
DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS-DMRS y  
PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS-PMRS 

 

Normativa 

 

 
Ley Nº 27314. Ley General de Residuos Sólidos 
 
Artículo 37°.- Declaración, Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos  
Los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal, remitirán en formato 
digital, a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector, los siguientes 
documentos:  
 
37.1  Una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los 

residuos generados durante el año transcurrido. 
 
37.2  Su Plan de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente periodo 

conjuntamente con la Declaración indicada en el numeral anterior, de acuerdo con los 
términos que se señale en el Reglamento de la presente Ley. 

 
37.3  Un Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos por cada operación de traslado de 

residuos peligrosos, fuera de instalaciones industriales o productivas, concesiones de 
extracción o aprovechamiento de recursos naturales y similares. Esta disposición no es 
aplicable a las operaciones de transporte por medios convencionales o no convencionales 
que se realiza al interior de las instalaciones o áreas antes indicadas. 

 
 
Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos 
 

Artículo 115°.- Declaración de manejo de residuos 
El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los 
primeros quince días hábiles de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según 
formulario que se adjunta en el Anexo 1 del Reglamento, acompañado del respectivo plan de 
manejo de residuos que estima ejecutar en el siguiente periodo, a la autoridad competente. Esta 
derivará una copia de la misma con un análisis de situación a la DIGESA. 
  



  



 


